
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  1257 

Proceso Ejecutivo a continuación 2020-00189 

Ejecutante Juan Camilo Mejía Grajales 

Ejecutado Martha Débora Piedrahita Corrales 

Radicado 05 679 40 89 001 2021 00303 00 

Asunto  Ordena secuestro – expide comisorio  

 

En atención a que el embargo decretado sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 023-5236 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad se encuentra inscrito, se ordenará comisionar a la 

Inspección de Policía y Tránsito Municipal de la localidad, a efectos de que se 

efectúe el secuestro del derecho de cuota o parte que sea de propiedad de la 

demandada Martha Débora Piedrahita Corrales, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 37 y 38 del C. G. del P, en concordancia con lo 

estipulado en la ley 2030 de 2020 

 

A la entidad comisionada se le otorgan facultades para señalar día y hora para 

llevar a cabo la diligencia, recibir escrito de aceptación del secuestre y reemplazo 

del mismo en caso de que el aquí designado no concurra a la diligencia, siempre 

y cuando se acredite que tuvo noticia por escrito de la diligencia a realizar.  

 

Comuníquesele al secuestre de conformidad con lo indicado en el artículo 49 del 

Código General del Proceso. El comisionado tiene facultades para subcomisionar 

y allanar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 y 112 Ibídem. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Comisionar, con amplias facultades, a la Inspección de Policía y 

Tránsito Municipal de Santa Bárbara - Antioquia, a fin de que proceda con el 

secuestro del derecho de cuota o parte que sea de propiedad de la demandada 

Martha Débora Piedrahita Corrales del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 023-5236 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. Líbrese el correspondiente despacho comisorio. 
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A la entidad comisionada se le otorgan facultades para señalar día y hora para 

llevar a cabo la diligencia, recibir escrito de aceptación del secuestre y reemplazo 

del mismo en caso de que el aquí designado no concurra a la diligencia, siempre 

y cuando se acredite que tuvo noticia por escrito de la diligencia a realizar.  

 

El comisionado tiene facultades para subcomisionar y allanar de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 40 y 112 Ibídem. 

 

SEGUNDO: Designar como secuestre a la auxiliar de la justicia, Claudia Elena 

Uribe Echavarría con C.c. 1.128.282.412, quien se localiza en la Diagonal 57 

No, 21-86 del municipio de Bello-Antioquia, teléfonos: 3153215570 - 4823269 

correo electrónico:  mimouribe@hotmail.com. Comuníquese su nombramiento a 

costa de la parte interesada. 

 

TERCERO: Fijar como honorarios provisionales en favor de la auxiliar de la 

justicia la suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos ($250.000), conforme lo 

estipulado en el acuerdo PSAA15-10448, del Consejo Superior de la Judicatura, 

honorarios que en principio estarán a cargo de la parte actora. A la designada se 

le notificará su nombramiento conforme lo establece el artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 153, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 14 del 
mes de diciembre de 2022. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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